[image: ][image: ]                                        CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD de TILCARA
                    
                                  Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                         “2024-AÑO DE LAS BODAS DE ORO DE LA ESCUELA NORMAL DE TILCARA DR. EDUARDO CASANOVA”
___________________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACION Nº66/2024-C.D.T.
[bookmark: _GoBack](Ref: Se dé cumplimiento a la Ordenanza Nº12/2024 IMPLEMENTACION DEL CODIGO OR EN TAXIS Y REMISES)
VISTO:
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios Ne 4466/89, como así también lo expresado en el artículo 121 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante.
CONSIDERANDO:
Que es oportuno dar cumplimiento a las ordenanzas vigentes.
Que en estos tiempos la tecnología ha dado un gran salto y el celular es de gran utilidad para todas las personas, aunque esto todavía no va a reemplazar al papel, sino que conviven ambos formatos.
Que el Código QR será de ayuda para brindar información del chofer y del vehículo. Esto es de suma importancia debido a hechos lamentables que han ocurrido en nuestra localidad. Contar con información a través de un Código QR ayudará a prevenir situaciones desagradables, hechos lamentables.
Que el Código QR también brindará información del cuadro tarifario vigente de acuerdo a lo aprobado por ordenanza, siendo de utilidad de todos los vecinos. Toda información se obtendrá simplemente escaneando el código.
POR TODO ELLO: EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS Nº 4466/89 SANCIONA LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACION N° 66/2024-CDT-

ARTICULO 1: Se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del área de Transito, haga cumplir la Ordenanza N°12/2024 Ref: Utilización del, código QR en los taxis y remises habilitados por este municipio.
ARTICULO 2: Se solicita al Poder Ejecutivo que a través del área de Informática proceda a organizar la base de datos de taxis y remises que contenga lo siguiente información:
· Datos del vehículo
· Datos del Propietario
· Datos del chófer.
· Cuadro Tarifario vigente.
· Número de Habilitación.
· Numero de Contacto del chofer.
Una vez recopilado la información y diseñados los códigos QR que contenga estos datos pasarlo al área de Tránsito para su debido cumplimiento.
ARTICULO 3: Se dé a conocer a través de todos los medios digitales, escritos, radiales. Cumplido, archívese. 
                                                        Concejo Deliberante de Tilcara, 09 de octubre de 2024.
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